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Señor 

Superintendente de Compañ 

Presente.- 

sd lso 

Oswaldo Patricio Páez Bueno, en mi calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la Compañía “ Tecgypsum Cía. 

Ltda.”, a usted en forma respetuosa expongo y solicito: 

La Compañía por mí representada, por resolución de sus socios, 

procedió a realizar una cesión de participaciones sociales, como 

se desprende de la tercera copia certificada de la escritura pública 

del referido acto societario, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito que adjunto. 

En virtud de lo expuesto, solicito a usted señor Superintendente, 
se digne tomar debida nota del particular que pongo en su 

conocimiento, para los fines legales pertinentes. 

Firmo conjuntamente con el Abogado que me patrocina. 

lic li 

o, 0 Tricio Páez Bueno 

Gerente Gral. Tecgypsum C.Ltda. 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN 
7 a... ta 

J7% 7 79 Ao 

MN | Jr. Alfonso. Freire Zapata 
Quito, 'Ecuadu: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: OSHALDA PFEATRICIÓO PAEZ EUENO Y OTROS. 

| 

A FEMOR DE: ARNIER FÁTRICIO FAEZ FIGUEROA Y OUTROS y 

cuanmtÍIas USD. E 2.L09Z2.00 

Di 3, canilas 

MEA : ] 

88808 8,E,8 £ ¿e 8.8; ERA ER $8, a 18, 8 EE, é, Er E, K; E, E; EOS A E ¿e Re Er Es 2. K E ¿E E ELE Er Es ¿Es Er ko E; E. Eo 

En la ciudad de San Francisca de Quita. Dis strito 

Metropolitana, Capital de la República del Ecuador, hoy dia 

miércoles ocho (03) de dunia del año das mail cinco 

(LD ateo mi DOCTOR ALFONSO. FREJRE ZAFATAO, NOTARIO 

CIMOCCUARTO DEL CANTÓN QUITA, compaerecen a la celebración 

de la presen Le escritora pabliica., par una parte, el Eon 

OSHALDO FATRICIOÓ PAEZ SUENO, de estada civil casada con da 

señara clisa Blmina Ferri rara Y la señora CARMEN SUSAanNÑa 

FaEzZ EuUENCO, tambaiér de estado  civilicasada con  €l señor 

Mario  Fatricio Garcia ENFIqueza  —Fepresentada par su 

mendateria la señora Maria del Carmen García Fáez, según 

consta en el. Fouder UE SE EAGQrEJga como habilitante, en 

calidad de CEDENTES: y pur Ealrea, los. señores lavier 

Fatricio Páez Figueroa, por sue propios derechas y a nombre 

Y representación de Fanny Gabriela Fáezr  Figqueraa, seur
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPÁTA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN DUITO 
  

coneta En la delegación (de poder que se Agrega como 

documenta habilitante, Y el epeñor Diego Mauricio Fáezr 

Fiqueraxs en calidad o de CESIONARI0S, todos par sus propios 

derechos excegte de aquellos que Comparecen a través de ue 

mandatarios. Y par 10%. Gue representan en las sociedades 
, 

COMYyUga lez: Gue  Lienen contarmadaD., COM EE menciara 

anteriormente. Lloz comparecientes  +on de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de eded, de estado civil Caracas, 

1 

domiciliado en esta ciudad de Guitaoa istrita Metraopalitana., 

legalmente capaces pera cbligerse y contratar « quienes de 

concacerile day ter Ya me piden gue eleve a Escritura 
! 1 

eublica ed contenida de dla  qaresente Mirmuata Que dices 

"SEROR NOTARIO: En el registra de escrituras publicas de 

la Hataris pa ELA TO ET E A reEg ed Wna de 

m1 

Transeterencia de FPerticipaeciones Sociales de la Compañia 

timitada Tecoayvpean Ci. Ltidae.s, contenida en ia. siguiente 

minutas PRIMERA COMPARECIENTES.- COMparecen EX la 

celebración ce. esta escritura, en calidad de Cedentez, el 
| 

señcr devalda Fatricio Páez fuenña y la señora Larmen Dusana 

Fáez Huenños, representada por Ei mandataria señcoa Maria del 

a .. e A, , | 

Carmer Gercia Férez, SEQUY consta En El poder QUE SE aAgqreca 

qe «e. qa como dcuoente babailaitlante y coma CEELONMEATLE, 108 señores    
ravier Fatricia  Fáez Figuerca por us propias  deredhas/ y 

Qe . mo o . £ 
por dos de Fanny Gabriele Páez Figueroa, segúr consta en la 

/ 

e 

delegación de pader que se eqredga coma hiebilitante, y Diego 

> 
[e 

í 
Hanuricia Páez Figuerdaa , SEGUNDA . ANTECEDENTES. -— 1 .- 

. . . * 

Mediante escritura publica celebrada elo veinte y una de 

Haya de mil novecientos noventa y seis, ente el Notario
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NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN Mi 
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3 Áltouso Freire Zapar 
Décima del Cantón Aito. GOuctor Eduardo (044 erbcuiéor agogán . ! 
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inscrita en el Ffegistra  Mercantad bajá el rúumero una els 

pe 

Lremoo unas (diésdida. Vouma unto das slete (127). repertorio 

númera ana bres siete cin aca (Aida ee cometa uy dz 

Compañia de Responsabilidad Limitada denominada Comercio de 
* 

i . 

Tecnalagia Tecogypescra Ext. A E Pdsteriarmente, € 3 
/ 

“sbinte y acha de 3runmaida Gel dos Mido UNC, medad an Te estritura 

aátblaica letrada ante El Botería Vigésimo Gaclavao del 

Cantón Uuito, Doctor  Jdeine Andrés Acosta — Holguia $e 

procedió al caembia de dercorinación cocilaiofa Tecoy pen Cia. 
” y -.. 

td... aumenta de capital y reforma de estatuto, ¿NMECrita 

en el Registra Mercantil ei día diez de ebrií del co mil 
4 

dos, Dajo elo número na QUTd.: TMMiEve meve (iii, Tumc una 

tres kres (1332. TERCERÁ.-— CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Cor 

ice. antecedentes  exprezedos el cedente, señor  Gevaldo 

Fatricio. Fáez Buenri, Frans titere en Tavcar o de sue Rias 
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* das (1472) perticipecicanes *ocialez, € Fam Gabriela Páez 

FiGqueraa tam mid cuerenta y sel (1.04%) perticipaciones 

SOciales., EX Diega  Pauricioa. Fársz Figuera quinientas 

Crta (550) pr TACA RCA CATE: EIA ales respectivamente, 

de un valor nominativo de 1 délar de Estados unidos, de 

, 

mérida cada Unas» La. cedente señara Carmen Busara Vász 

EXLLERTIOR e representada par =a  mendateria PMBaria del Carmen 

Garcia Páez. transfiere er Tavcar del secio Xavier Patricia 

Páez Figueroa cuetrao (%1 perticipaciones sociales que posee 

en dla campeñin. CUARTA. — DOCUMENTOS  —HABILITANTES.— Se 
Y 

1 

a adjunta el HTA dt la dunta General ERA aan danará
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dr Álouso Fretre Zapat: 
Quito Ecuaúw 

de ábogados de Fichinchas, la misma que queda elevada «a 

Escritura Pública con tada. ==. valor legal.“ Fara el 

atorgamientao de la presente Escritura se cbservaron todos 

y cada una de dos preceptos legales del casos y leída que 

les fue integramente pur mi el Notaria ER los 

. . o Ll 
comperecientes, en sui presencia, $e afirman y ratifican en 

tode do expuesto y firiosn cormiadc en unidad de acto, de 

gr todo la cual doy Te. 

   lcd OSWALDO—PA 

c.c. |101b 1953-39 

10 PAEZ RUENOD. 

OLus 0. da Res 
ELISA ALMINA FERRI ARAY 

-E.C. 10 +5 148 

Gr 
MARÍA DEL CARMEN GARCIA PAEZ. 

  

M PATYXICIO GARCIA ENRIQUEZ 

Ae PU ZE le 2% 
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Señor Cónsul: 
Yo, Fanny Gabricla Pácz Figucroa, nacida cn fa ciudad de Quito, R 
Ecuador, domiciliada en, 2613 Meyerwood Dr., Apex, estado de Carolin 

GC 

A a 

   
A A e a A a a 

0 e 

27539, de listados Unidos de Norteamérica, con Cedula de Ciudadania Non 7d 33 anio 2 pala 
8, persona legalmente capaz para contratar y obligarse, en forma libre y VOR on 

confiero Poder General, amplio y suficienie cual en derecho se requiere a favor de mi 
padre, señor Oswaldo Patricio Páez Bueno, con cédula de ciudadania No. 170161459-4, 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casado, residente en la ciudad de Quito, 
República del Ecuador, tambictn capaz en derecho para contratar y obligarse, a fin de 

que a mi nombre y representación se encargue de lo siguiente: Para que realice las 

gestiones relacionadas con todos mis bienes y negocios radicados y establecidos en la 
República del Ecuador, como son: a) Para que administre tales bienes y negocios, con 
facultad para celebrar toda clase de actos y contratos con ellos relacionados; b) Para 

que recaude y reciba los créditos y especies muebles o inmuebles que me correspondan, 

con facultad para otorgar comprobantes de pago y las pertinentes cancelaciones o 
finiquitos; c) Para que inicie y continúe hasta su término las acciones judiciales que 
estime necesarias en defensa de mis derechos; d) Para que adquicra bienes muebles o 

inmucbles, con facultad para gravarlos con hipotecas o prendas y levantar estos 

gravámenes llegado que fuera cl caso; e) Para constituir cualquier tipo de compañía o 

sociedad civil o mercantil en calidad de accionista o socia, en cualquier ciudad del 
Ecuador y suscribir y pagar las acciones o participaciones que adquiera, pudiendo clegir 
y ser elegido, para que intervenga en las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias 
de la compañía Tecgypsum Cia. Ltda. de la cual soy socia, con derccho a voz y voto, y 

para que pueda autorizar el aumento de capital de la misma, cesiones de participaciones 
o acciones de tal conpaña, e su disolución y liquidación, para que decida sobre el 

destino y reparto de utilidades y cobrarlas legado que sea cl caso; f Para cambiar de 
nombre o razón social y reformar los estatutos sociales, y en general para que pueda 

decidir sobre todos los asuntos socictários relacionados al gtro ordinario O 
extraordmario de derechos de la poderdante, relacionados a Tecgypsum Cia. Ltda., de 

acuerdo a las leyes ecuatorianas, por la vía judicial de ser necesario; g) Para que venda y 
enajene mis bienes inmuebles propios, dentro de estos, el lote de terreno que poseo, 
ubicado en la Parroquia de Nayón, vía a Tanda, con facultad para que celebre las 
escrituras de compra venta respectivas, pacle y recibe los precios acordados en tales 
contratos; h ) Para que pueda delegar o sustituir este mandato, en todo o en parte, según 
convenga a la mejor administración, debiendo revocar la delegación cuando lo estime 
conventente. 

El mandatario, en fin queda investido de todas las facultades necesarias para el 

cumplimiento cabal del mandato que se le confiere por el presente instrumento, y las 
especiales, contenidas ef el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil 
Ecuatoriano, » 

Usted Señor Cónsul, se servirá apregar las demás cláusulas de estilo para la validez y 
eficacia de este instrumento. 

E bala Pp 
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Presentada para autenticar la firma que antecede, el suscrito Cónsul del 
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Afidavit 

Witnessed: 

  

State of North Carolina AR 

County of AvVeake : Altos o pap 

Temo Áleceo a Notary Public for said County and; 

State, do hereby affirm that a Ubrie la Fay ¡De 0 
  

  

personally appeared t before me this day and presented the following original 
documentation C nata de Pe dos” parts oe 

DAlgrate, | of 
. Y | 

Gabnt / EL 

Witness my hand and official seal, ttiis__ 243 day of Hor / , 2005. 

  

My commission expires: ÁLe0 Y 22 A cor 

NOTARIA DECIMO CUARTA SEL CAN ON Ut - 

Certifica y doy fe, que la (s) presente (s. 

fotocopia (s) es (son) igual (s) al original que 

han sido presentada (5) en esta Notaría para 

su certificación 

194 MAY eds y 
Quito. a e 

? TI E > 

(O Aca 
“pk. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

/ NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON OU ' 0 

 



  

  

  

  
Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

  

  

  

  

  

  

  

  

—SEGUNDA- 

Copia 

De: DELEGACION PARCIAL DE PODER 

Otorgada por: OSWALDO FATRICIO FAEZ RUENO 

A favor de: XAVIER PATRICIO PAEZ FIGUEROA 

Ve 

El: 08 DE JUNIO DEL 2005 .. 

Cuantía: INDETERMINADA 
a. 

l 08 JUNI 2005 
Quito, a de 9 def! 
  

"Y NOTARIA DECIMO CUARTA 

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 
E TELFS.: Area Code (593-2) 2543 - 939 / 2544 - 131 + FAX: 2904 - 226 * QUITO £5 ' 
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7 DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA . NS 
y NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

ad 

DELEGACION PARCIAL DE PODER Jr Alfonso Freire Zapata : Quito Ecuaéue 

OTORGADO POR: SEÑOR OSWALDO PATRICIO PAEZ BUENO. 

A FAVOR DE: SEÑOR XAVIER PATRICIO PAEZ FIGUEROA. 
: | 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 3. copias 

RRA JLITARARRAR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 
l 

miércoles ocho (08) de Junio del año dos mil cinco (2.005), 

ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO 

DEL CANTÓN QUITO, comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública, el señor el señor Oswaldo Patricio Páez 

Bueno, por sus propios derechos y por los que representa en 

su calidad de apoderado de su hija Fanny Gabriela Páez 

Bueno.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, a quien ) 

de conocerle doy fe; y me pide que eleve a escritura pública. 

el contenido de la presente minuta que dice: "SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de escrituras públicas de la Notaria a zu 

cargo, sírvase incorporar una de Delegación Parcial de 

Poder, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

eS 
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ANTECEDENTES.- Ante el Notario Público del Este: 

Carolina del Norte de Estados Unidos de Norteaméric, UT. 

Alecio el veinte y tres de abril del dos mil di Allgaso Eegiro Zapas 

señora Fanny Gabriela Páez Figueroa, portadora de la cédula 

de ciudadanía diecisiete cero setenta y dos nueve tres tres 

dos guión ocho, otorgó poder general a favor de su padre, 

señor Oswaldo Patricio Páez Bueno, portador de la cédula de. 

ciudadanía diez y siete cero uno seis uno cuatro cinco 

nueve guión cuatro, autenticado en el Consulado del. Ecuador 

en Washington D.C. el seis de Mayo del dos, mil cinco.- 

SEGUNDA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración e la 

presente escritura el señor Oswaldo Patricio Páez Bueno, 

por sus propios derechos y por los que representa en su 
To (Louia 

calidad de apoderado de su hija Fanny Gabriela Páez Buenos- 

TERCERA.- DELEGACION PARCIAL DEL PODER. - El mandatario 

señor Oswaldo Patricio Páez Bueno, debidamente facultado 

por su mandante, por medio del presente instrumento, delega 

en forma parcial el poder a él conferido, a favor de su 

hijo Xavier Patricio Páez Figueroa, portador de la cédula 

de ciudadanía uno siete cero siete dos seis nueve nueve 

cinco guión cinco, para que comparezca a la Notaria Décimo - 
r : 

; 

Cuarta del Cantón Quito y suscriba la escritura de cesión 

de participaciones sociales de la compañía TECGYPSUM. A. 

LTDA., a nombre y representación de la cesionaria Fanny 

Gabriela Páez Figuerovoa.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

y eficacia de esta escritura.- " Hasta aquí la minuta que 

se encuentra firmada por el señor Doctor Rodrigo 'Egas 

t Í 
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Pazmiño, con matrícula profesional número trós 

doscientos ochenta y ocho, del Colegio de  Abodtóee qn 
| 0 dr Alfonso Freire Zapals 

Pichincha, la misma que queda elevada a Escritura Qulip 1] Eeugoor 

0) 

con todo su valor legal.- En este acto se cumplicron con 

108 HMandatlua y preusapitoOs Jgyadlos Uat udqdud My destila ql du 

fue al compareciente íntegramente por mí el Notario, se 

: nes : | 
afirma y: ratifica en su total contenido, y para constancia 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
1 

y A 1 

”» A A > 

(Hp 
Ad 

SR. OSWALDO PATRICIO PAEZ BUENO. 

J " Hal 0.0 ITUNES 
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Guiño, a 11 de Abril del 2002 

Señor 

Osweclao Pairicio Páez Bueno 

Ciudad.. 

De miis consideraciones: - 

  

enzo el agrado de comunicarie que La Junta General extraordinaria de socios de la 
Compañía Te ecgypsum Compañía Limitada (Tecgypsum Cia. Lida.), celebrada el 10 de abril 
del 2002, tuvo el acierto de elegírle a usted GERENTE de la compañía por el periodo 
estatutario de 3 años. y hasta cuando sea legalmente reemplazado. 

Rx 

Sus atribuciones constan : en el Artículo Duodécimo de ios estatutos de la Compañía. Usted tiene | 
la representación legal y extrajudicial de la empresa. 

Atentamente, ' 

  

  

SECRETARIO AD-HOC. 

Para los fines legales consiguientes dejo constancia de que a esta fecha 11 de Abril del 2002 
he aceptado la elección de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de “TECGYPSUM CIA. 
LT D 

(Lefo 0 áez Bueno 

70161 459-4 

1 ; de Abril del 2002. 

Certifico que el señor Patricio Páez Bueno aceptó ante mi la elección de Gerente de la 
Compañía Tecgypsum Cia. Ltda., y suscribió esta aceptación con la firma que usa en todas sus 
actuaciones públicas y privadas, en Quito 11 de Abril del 2002. 

    

Sr. Germán Leiva 

SECRETARIO AD-HOC 

FECHA DE CONSTITUCION: 21 de mayo 199€ (Notaria 10). 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPANIA TECGYPSUM CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador y domicilio principal de la Compañía 
Tecgypsum Cia. Ltda.,a los veinte días del mes de Mayo del año 
2.005,en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle de 

las Malvas Lote No. 90 e Higueras, siendo las 15H30 horas se 
reúnen todos los socios de la Compañía Tecgypsum Cia. Ltda.,de 
acuerdo a la convocatoria hecha para el efecto, conforme a los 
estatutos sociales de la compañía. 
Bajo la presidencia del socio señor Xavier Patricio Páez 
Figueroa, Presidente de la compañía, actuando como Secretario 
el socio señor Oswaldo Patricio Páez Bueno, en calidad de 

Gerente de la compañía Tecgypsum Cía. Ltda. y como apoderado de 
la socia Fanny Gabriela Páez Figueroa, interviniendo la señora 
María del Carmen García Páez, en calidad de mandataria de la 

socia Carmen Susana Páez Bueno, la presidencia consulta a los 
presentes para instalarse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 
Cesión de participaciones sociales de los socio Oswaldo 
Patricio Páez Bueno y Carmen Susana Páez Bueno. 

Secretaría a solicitud de la Presidencia certifica que se 
encuentra presente el ciento por ciento del Capital Social de 
la Compañía, según el siguiente detalle: 

SOCIO Participaciones "Capital 

OSWALDO PAEZ B. 2.088 $2.088.00 
CARMEN PAEZ BP. 4 4.00 
PATRICIO PAEZ F. 54 54.00 
GABRIELA PAEZ F. 54 54.00 
TOTAL 2.200 $2.200.00 

La Presidencia somete a consideración de los asistentes el 
orden del día, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

ha Junta se desarrolla de la siguiente manera: 

1l.- CESION DE  PARTICIPACIONES.- Toma la palabra el socio 
Oswaldo Patricio Páez Bueno, y manifiesta que es su deseo ceder 
todas sus participaciones sociales que posee en la compañía 
Tecgypsum Cía. Ltda., de un valor nominativo de un dolar de 
Estados Unidos de America cada una, en favor de sus hijos. A 

continuación la socia Carmen Susana Páez Bueno, expresa su 
voluntad de ceder en favor del socio Xavier Patricio Páez 
Figueroa las cuatro participaciones sociales que tiene en la 
compañía. Los socios reunidos manifiestan que en vista del 
deseo de ceder las participaciones sociales que posee en la 
compañía el socio Oswaldo Patricio Páez Bueno, y de las cuatro 
participaciones de la socia Carmen Susana Páez”"Bueno, expresan 
su aprobación y aceptación unánime para efectuar las indicadas 
cesiones, por estar de acuerdo con lo que dispone el artículo 
séptimo de los Estatutos Sociales de la Compañía Tecgypsum Cía. 
Ltda., y a continuación se indica que Oswaldo Patricio Páez 
Bueno cede a favor de Xavier Patricio Páez Figueroa 

 



  

   

   
cuatrocientas noventa y dos participaciones, a Dieg 
Páez Figueroa quinientas cincuenta participaciones, 
acepta como nuevo socio, a Fanny Gabriela Páez Figuefoat 1 
cuarenta y seis participaciones, y Carmen Susana/ Páez? 
cede en favor de Xavier Patricio Páez  FigMeras : 
participaciones. El señor Oswaldo Patricio Páez""Buend puta 

7] Y r A . A 

señora Carmen Susana Páez Bueno al ceder la totá Miériso BeirsZapata 
y y 

participaciones sociales dejan de ser socios de 1QuUIleoOk , 
con lo que el cuadro de la distribución de participaciones 
queda en la forma que se indica a continuación. : 

SOCIOS CAPITAL / > PARTICIPACIONES 

XAVIER PAEZ F.. . 550.00 / 550 
GABRIELA PAEZ F. 1.100.00 1.100 y 
DIEGO PAEZ F. 550.00 / 550 D 

TOTAL | 2.200.00 2.200 
, 
. 

La socia Carmen Susana Páez Bueno renuncia al derecho de 
preferencia de adquirir participaciones a favor de los socios 
de la compañía. 
La Junta General Extraordinaria Universal resuelve por 
unanimidad dar la autorización para que el Gerente de la 
compañía proceda a elevar a escritura pública la resolución 
tomada por la Junta y a realizar el trámite legal respectivo. 
Concluido y aprobado el orden del día de esta Junta, la 
Presidencia concede un receso de treinta minutos para que la 
Secretaría redacte el acta. Reinstalada la Junta, se da lectura 

del acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna. 
Por haberse tratado el único punto del orden del día, la 
Presidencia da por terminada la Junta General Extraordinaria 
Universai de Sccios, a las 16H50 horas. Para constancia de todo 

lo actuado firman los asistentes conjuntamente 'con el 
Secretario que certifica. 

  

Xavie de lO Páez Figueroa Osw/ldo Patricio Páez Bueno 
Socigd Pfesideñte de la Junta Socio Secretario de la Junta 

Cb Li ho 0 4 dG Gs as 
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Socia Socia ] n 
Oswaldo Patricio Páez Bueno María del Carmen García Páez: 
Apoderado Apoderada 2 
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CERTIFICACION 

Oswaldo Patricio Paez Bueno, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de “Tecgypsum Compañía Limitada”, como lo justifico con la copia del 

nombramiento que adjunto, certifico que la transferencia de Participaciones de la 

referida compañía a la que represento, que consta en el respectivo contrato, se ha 

realizado en legal y debida forma, con el consentimiento del capital social de la misma, 

esto es, de todos los socios de la compañía, reunidos en Junta General Extraordinaria 

Universal el dia veinte de mayo del año 2.005. 

LES GYOSUM lA, 

lado 
Oswaldo Patricio-Pañ ueno 

Gerente Tecgypsum Cía. Ltda. 

    

»r Alfonso Frei 
Quite  Ecui 

vw 
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)r Alfonso Freire Zapata 

Quito  Ecuadur 

 



  

- - - ZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“COMERCIO 8: TECNOLOGÍA TECGYPSON CIA. LTDA.”, 

otorgada el 21 de Mayo yA ante el Suscrito Notario.- 

Quito, 4 de Julio del 2005. : 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

$ 

A RN 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción inscripción número :1631 del 
Registro Mercantil de veintiuno de Junio de mil novecientos noventa y seis, fs 2773 vta, tomo 

127, número 1199 del Registro Mercantil de diez de Abril del dos mil dos, a fs. 1038, tomo 

133, correspondiente a la compañía “TECGYPSUM CIA LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, cinco de Julio de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

     
REGISTRADOR MEE 
DE CANTON QUITO. ¿ 

   


